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ACTA DE AUDIENCIA PUBLICA VIRTUAL  

 

INFORMACIÓN DEL PROCESO:  

 

Audiencia Oralidad:  Artículo 372 Ley 1564 / 2012  

Inicio audiencia:   09:00 a.m. del 16/03/2023 

Fin audiencia:   09:04 a.m. del 16/03/2023 

 

Clase de proceso:  Divorcio Contencioso 

Demandante:  Sharon Stephany Lozada Tovar  

Demandado:  Jimmy Gallón Cifuentes 

Radicación:   76001311000622022-00200-00 

 

INTERVINIENTES EN LA AUDIENCIA:  

 

Juez:    José Will iam Salazar Cobo 

 

 

ACTUACIÓN CUMPLIDA:  

 

1. Instalación de la Audiencia Pública  

2. Verif icación de Asistencia 

3. Objeto de la Audiencia  

 

Como bien fue anunciado esta audiencia no podrá continuar con todas las etapas 

procesales previstas justamente por mandato legal, como quiera que en este caso ni las 

partes ni apoderado judicial alguno que los represente se hicieron presentes al llamado, 

cuentan entonces con tres (3) días para justificar su inasistencia, de tal suerte que el 

despacho procede a concederles ese término como fue señalado, justificación que 

deberá cumplir precisamente los lineamientos previstos en el artículo 372 numeral 3° del 

Código General del Proceso para que pueda ser aceptada.- De otro lado en los términos 

del inciso 2º del numeral 4º de la norma en cita, vencido el término sin que se justifique 

la inasistencia, el Juez por medio de auto declarara terminado el proceso.  

 

Esta decisión se notifica por estrados. - 

 

Así las cosas, no siendo otro el objeto de la presente diligencia se da por finalizada, 

habiéndola presidido el Juez, 

  

 

JOSE WILLIAM SALAZAR COBO 
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